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NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB 
DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO 

DECRETADOS POR DECLARATORIAS 
ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO 

 
12 de abril de 2024 

 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO DE 

PROCESOS ADELANTADOS POR DECLARATORIAS ADMINISTRATIVAS DE 
ABANDONO PROFERIDOS POR LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
 
 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., 
en cumplimiento de sus funciones, profirió los Mandamientos de pago contra los deudores 
que se relacionan a continuación, por obligaciones devenidas por concepto de declaratorias 
administrativas de abandono. 
 
Teniendo en cuenta que, los mencionados actos administrativos no han sido notificados 
aún, puesto que los oficios de notificación por correo fueron enviados oportunamente a las 
direcciones registradas en las bases de datos de la Entidad y fueron devueltos por la 
empresa de correspondencia. Razón por la cual se procede a notificar mediante esta 
publicación de conformidad con lo estipulado en los artículos 563 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 

ITEM 
TIPO DE 

IDENTIFICACIÓN 
NÚMERO NOMBRE DEL CIUDADANOS 

AUTO 
APLICA 

CRÉDITO 

FECHA DE 
AUTO 

APLICA 
CRÉDITO 

1 CC 3445902 MANUEL OBDULIO HINCAPIE FRANCO 27425 08/03/2024 

2 CC 19450811 JAIRO VARGAS PARDO 27426 08/03/2024 

3 CC 1032377616 RONALD ANDRES MORENO MORA 27427 08/03/2024 

4 CC 2922356 ALVARO JIMENEZ DELGADO 27428 08/03/2024 

5 CC 19220342 JOSE ALFONSO BARRAGAN TOVAR 27429 08/03/2024 

6 
CC 

41374507 
MARIA EUGENIA DEL ROSARIO MEDINA DE 

SANCHEZ 
27430 08/03/2024 

7 CC 53031040 DAISSY ACUÑA ESTUPIÑAN 27431 08/03/2024 

8 NIT 8440013714 INVERSIONES PIEDEMONTE S.A. 27437 08/03/2024 

9 CC 79503009 JORGE ELIECER CASTIBLANCO GOMEZ 27442 08/03/2024 

10 CC 1110460200 YURY ROSIO CARDOZO RIOS 27444 08/03/2024 

11 CC 16137934 JULIAN ANDRES TAMAYO SERNA 27523 08/03/2024 

12 CC 1078346662 NORMA CONSTANSA FONSECA AVILA 27457 08/03/2024 
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13 CC 79531322 NESTOR WILSON PINTO 27464 08/03/2024 

14 CC 52208037 DIANA MARIA BAQUERO MORENO 27465 08/03/2024 

15 CC 14014013 ALCIDES MARTINEZ YATE 27466 08/03/2024 

16 CC 1015421481 JORGE ALBERTO RODRIGUEZ TORRES 27467 08/03/2024 

17 CC 79971850 JOHN EDWIN BARBOSA RODRIGUEZ  27468 08/03/2024 

18 CC 24179208 MARICELA GARZON CARDENAS 27469 08/03/2024 

19 CC 3742885 RONALD JOSE ALGARIN ROA 27470 08/03/2024 

 
 

Contra el acto administrativo notificado no procede recurso alguno, de conformidad con el 
artículo 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Hernán Sebastián Cortes Osorio 
Director Gestión de Cobro  
Secretaría Distrital de Movilidad  
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano MANUEL OBDULIO HINCAPIE FRANCO identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 3445902, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí 
indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2589/02 5/06/2018 24/12/2018 $ 7.089.900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 13/04/2022, presenta 
deuda por valor de (11.508.500) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa ACD098, y de 
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El 
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MANUEL 
OBDULIO HINCAPIE FRANCO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 3445902, 

a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2589/02 5/06/2018 24/12/2018 $ 7.089.900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:11 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano JAIRO VARGAS PARDO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
19450811, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3113/02 28/09/2018 27/12/2018 $ 3.818.100 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda 
por valor de (4.793.300) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa ACN60, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JAIRO VARGAS 
PARDO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19450811, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 



 

 

*202454000274266* 
DGC 

202454000274266 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 27426 DE 2024 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa 

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JAIRO VARGAS 
PARDO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19450811. 

 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3113/02 28/09/2018 27/12/2018 $ 3.818.100 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:14 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano RONALD ANDRES MORENO MORA identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 1032377616, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero 
allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2733/02 26/06/2018 15/01/2019 $ 4.382.900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda 
por valor de (5.358.100) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa AJI14, y de conformidad con 
el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo 
será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el 
tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra RONALD ANDRES 
MORENO MORA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1032377616, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2733/02 26/06/2018 15/01/2019 $ 4.382.900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:14 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano ALVARO JIMENEZ DELGADO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
2922356, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1533/02 25/01/2018 31/12/2018 $ 3.871.000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda 
por valor de (5.032.800) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa ALD68, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ALVARO JIMENEZ 
DELGADO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 2922356, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1533/02 25/01/2018 31/12/2018 $ 3.871.000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:14 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano JOSE ALFONSO BARRAGAN TOVAR identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 19220342, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí 
indicada(s).  
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2594/02 5/06/2018 2/01/2019 $  2.564.600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda 
por valor de (3.634.900) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa ANP73, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOSE ALFONSO 
BARRAGAN TOVAR identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19220342, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2594/02 5/06/2018 2/01/2019 $  2.564.600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:14 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano MARIA EUGENIA DEL ROSARIO MEDINA DE SANCHEZ identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 41374507, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de 
dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1529/02 25/01/2018 31/12/2018 $  3.690.600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 11/04/2022, presenta 
deuda por valor de (4.855.900) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa AOF23, y de 
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El 
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARIA EUGENIA 
DEL ROSARIO MEDINA DE SANCHEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
41374507, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se 
exponen:     
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1529/02 25/01/2018 31/12/2018 $  3.690.600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:14 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano DAISSY ACUÑA ESTUPIÑAN identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
53031040, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1544/02 25/01/2018 31/12/2018 $  4.041.000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda 
por valor de (5.187.400) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa AOL63, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     
  
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra DAISSY ACUÑA 
ESTUPIÑAN identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 53031040, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1544/02 25/01/2018 31/12/2018 $  4.041.000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:14 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; la 
empresa INVERSIONES PIEDEMONTE S.A. identificado(a) con NIT No. 8440013714, 

se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
  

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1344/02 29/12/2017 27/12/2018 $  3.067.700 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda 
por valor de (4.276.000) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa AZQ52, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra INVERSIONES 
PIEDEMONTE S.A. identificado(a) con NIT No. 8440013714, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por 
los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1344/02 29/12/2017 27/12/2018 $  3.067.700 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:14 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 27442 DE 2024
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JORGE ELIECER
CASTIBLANCO GOMEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79503009.

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro

Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para  que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de
naturaleza  administrativa  tendiente  a  ejecutar  las  obligaciones  a  su  favor,  sin  la
intervención de la Rama Judicial del Poder Público.

Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones
que de manera permanente tienen a su cargo.

Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional.

Que  el artículo 98 de  la  Ley  1437  de  2011, “Por  la  cual  se  expide  el  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”,  establece que las
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del  cobro
coactivo. 

Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga
a favor  de las  entidades públicas a las que alude el  parágrafo  del  artículo  104,  la
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.” 

Que  el  numeral 5 del  artículo  36  del  Decreto  Distrital  672  de  2018  atribuye la
competencia  a  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  para  adelantar  el  cobro  de  las
obligaciones dinerarias a su favor.

Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la
Dirección  de  Gestión  de  Cobro  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  adelantar  el
trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 27442 DE 2024
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JORGE ELIECER
CASTIBLANCO GOMEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79503009.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de
la(s)  obligación(es)  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de cobro
coactivo. 

Que  mediante  (el)  los  documento(s)  que  se  relaciona(n)  en  el  siguiente  cuadro;  el
ciudadano  JORGE ELIECER CASTIBLANCO GOMEZ  identificado(a) con cedula de
ciudadanía No. 79503009, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
No. DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1

Obligación por
concepto de
declaratoria

administrativa de
abandono

2520/02 5/06/2018 18/10/2018 $  2.629.400

De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día  5/04/2022,  presenta
deuda por valor de (3.699.000) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de
dominio  (propietario)  que  usted  ostentó  sobre  el  automotor  de  placa  BJR96,  y  de
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002  “  El  
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario
del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JORGE ELIECER
CASTIBLANCO GOMEZ  identificado(a)  con cedula  de ciudadanía  No. 79503009,  a
favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:    

1.-  Por  la(s)  suma(s)  líquida(s)  de  dinero  correspondiente(s)  a  la(s)  obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 27442 DE 2024
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JORGE ELIECER
CASTIBLANCO GOMEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79503009.

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
No. DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1

Obligación por
concepto de
declaratoria

administrativa de
abandono

2520/02 5/06/2018 18/10/2018 $  2.629.400

2.-  Por  la(s)  suma(s)  de  dinero  que  se  generaron(n)  por  cada  día  de  servicio  de
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya
lugar  para determinar  la  existencia de bienes que garanticen el  cumplimiento  de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y
837 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO  TERCERO:  INFORMAR al  deudor,  que  conforme  al  artículo  830  del
Estatuto  Tributario  dispone  de  quince  (15)  días  hábiles,  contados  a  partir  del  día
siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las
sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime
pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR  el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024.

Hernan Sebastian Cortes Osorio
Director Gestión de Cobro

Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:30 AM

Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros.
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 27444 DE 2024 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa 

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de YURY ROSIO 
CARDOZO RIOS identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1110460200. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano YURY ROSIO CARDOZO RIOS identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
1110460200, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2539/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.552.600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda 
por valor de (3.622.900) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa BNJ43, y de conformidad con 
el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo 
será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el 
tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra YURY ROSIO 
CARDOZO RIOS identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1110460200, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2539/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.552.600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 10:59 AM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 27523 DE 2024
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JULIAN ANDRES
TAMAYO SERNA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 16137934.

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro

Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para  que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de
naturaleza  administrativa  tendiente  a  ejecutar  las  obligaciones  a  su  favor,  sin  la
intervención de la Rama Judicial del Poder Público.

Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones
que de manera permanente tienen a su cargo.

Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional.

Que  el artículo 98 de  la  Ley  1437  de  2011, “Por  la  cual  se  expide  el  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”,  establece que las
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del  cobro
coactivo. 

Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga
a favor  de las  entidades públicas a las que alude el  parágrafo  del  artículo  104,  la
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.” 

Que  el  numeral 5 del  artículo  36  del  Decreto  Distrital  672  de  2018  atribuye la
competencia  a  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  para  adelantar  el  cobro  de  las
obligaciones dinerarias a su favor.

Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la
Dirección  de  Gestión  de  Cobro  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  adelantar  el
trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 27523 DE 2024
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JULIAN ANDRES
TAMAYO SERNA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 16137934.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de
la(s)  obligación(es)  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de cobro
coactivo. 

Que  mediante  (el)  los  documento(s)  que  se  relaciona(n)  en  el  siguiente  cuadro;  el
ciudadano  JULIAN  ANDRES  TAMAYO  SERNA  identificado(a)  con  cedula  de
ciudadanía No. 16137934, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
No. DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1

Obligación por
concepto de
declaratoria

administrativa de
abandono

1502/02 25/01/2018 2/01/2019 $  4.047.000

De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día  6/04/2022,  presenta
deuda por valor de (5.208.800) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de
dominio  (propietario)  que  usted  ostentó  sobre  el  automotor  de  placa  BQS11,  y  de
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002  “  El  
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario
del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JULIAN ANDRES
TAMAYO SERNA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 16137934,  a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:    

1.-  Por  la(s)  suma(s)  líquida(s)  de  dinero  correspondiente(s)  a  la(s)  obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 27523 DE 2024
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa

de abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JULIAN ANDRES
TAMAYO SERNA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 16137934.

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
No. DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1

Obligación por
concepto de
declaratoria

administrativa de
abandono

1502/02 25/01/2018 2/01/2019 $  4.047.000

2.-  Por  la(s)  suma(s)  de  dinero  que  se  generaron(n)  por  cada  día  de  servicio  de
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya
lugar  para determinar  la  existencia de bienes que garanticen el  cumplimiento  de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y
837 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO  TERCERO:  INFORMAR al  deudor,  que  conforme  al  artículo  830  del
Estatuto  Tributario  dispone  de  quince  (15)  días  hábiles,  contados  a  partir  del  día
siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las
sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime
pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR  el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Dada en Bogotá D.C. a los once día(s) del mes de Marzo de 2024.

Hernan Sebastian Cortes Osorio
Director Gestión de Cobro

Firma mecánica generada en 11-03-2024 10:03 AM

Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros.
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros.
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano NORMA CONSTANSA FONSECA AVILA identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 1078346662, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero 
allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2555/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.509.100 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda 
por valor de (4.478.700) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa BUO19, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra NORMA 
CONSTANSA FONSECA AVILA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
1078346662, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación 
se exponen:     
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2555/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.509.100 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 12:21 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano NESTOR WILSON PINTO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
79531322, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2558/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.810.600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda 
por valor de (3.880.200) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa BUZ09, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra NESTOR WILSON 
PINTO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79531322, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por 
los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2558/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.810.600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 02:06 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano DIANA MARIA BAQUERO MORENO identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 52208037, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí 
indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2575/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.555.000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda 
por valor de (3.625.300) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa BXR12, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     
  
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra DIANA MARIA 
BAQUERO MORENO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 52208037, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2575/02 5/06/2018 31/12/2018 $  2.555.000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 02:06 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano ALCIDES MARTINEZ YATE identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
14014013, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2434/02 24/05/2018 25/10/2018 $  3.827.400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 13/06/2022, presenta 
deuda por valor de (4.745.300) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa AUO33, y de 
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El 
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ALCIDES 
MARTINEZ YATE identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 14014013, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2434/02 24/05/2018 25/10/2018 $  3.827.400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 02:06 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano JORGE ALBERTO RODRIGUEZ TORRES identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 1015421481, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero 
allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1427/02 29/12/2017 18/10/2018 $  2.835.500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 13/06/2022, presenta 
deuda por valor de (4.044.900) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa MMT40B, y de 
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El 
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JORGE ALBERTO 
RODRIGUEZ TORRES identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1015421481, a 
favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1427/02 29/12/2017 18/10/2018 $  2.835.500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 02:06 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano JOHN EDWIN BARBOSA RODRIGUEZ identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 79971850, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí 
indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1528/02 25/01/2018 25/10/2018 $  2.620.700 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 13/06/2022, presenta 
deuda por valor de (3.830.100) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa PST68C, y de 
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El 
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOHN EDWIN 
BARBOSA RODRIGUEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79971850, a favor 
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1528/02 25/01/2018 25/10/2018 $  2.620.700 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 02:06 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano MARICELA GARZON CARDENAS identificado(a) con cedula de ciudadanía 
No. 24179208, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1525/02 25/01/2018 25/10/2018 $  2.994.200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 13/06/2022, presenta 
deuda por valor de (4.203.600) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa QFB84B, y de 
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El 
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”      
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARICELA 
GARZON CARDENAS identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 24179208, a favor 
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1525/02 25/01/2018 25/10/2018 $  2.994.200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 02:06 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.  

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano RONALD JOSE ALGARIN ROA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
3742885, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1521/02 25/01/2018 25/10/2018 $  3.049.400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 13/06/2022, presenta 
deuda por valor de (4.258.800) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa QTV35C, y de 
conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El 
propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”     
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra RONALD JOSE 
ALGARIN ROA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 3742885, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1521/02 25/01/2018 25/10/2018 $  3.049.400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Marzo de 2024. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-03-2024 02:06 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros. 

 


